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el domicilio social, el próximo día 14 de mayo de 2007, 
a las diecisiete horas, en primera convocatoria, o en se-
gunda, si procediese, el siguiente día a la misma hora, 
para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2006. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Modificación del actual acuerdo de gestión 

de la totalidad de los activos de la Sociedad y delegación 
de una parte de la gestión en una Empresa de Servicios de 
Inversión. Delegación de facultades al Consejo de Admi-
nistración y, en especial, para el otorgamiento de nuevos 
contratos de gestión.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias, conforme a lo previsto en el artículo 
75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.–Delegación y otorgamiento de facultades 
para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
General.

Octavo.–Aprobación del acta o nombramiento de In-
terventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social y de obtener, de forma 
inmediata y gratuita, la documentación que ha de ser someti-
da a aprobación, así como la documentación y los informes 
que, conforme a la legislación vigente, han tenido que elabo-
rar los Administradores relativos a los puntos que se someten 
a aprobación, de acuerdo con el presente Orden del Día.

Barcelona, 2 de abril de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jordi Jofre Arajol.–19.022. 

 SEGURCAIXA, S.A. DE SEGUROS 
Y REASEGUROS

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas de la socie-
dad, a celebrar en el domicilio social de la compañía, 
General Almirante, 2-4-6, de Barcelona, el próximo día 
24 de mayo de 2007, a las nueve horas treinta minutos, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora, el día 
siguiente, 25 de mayo, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la Memoria, 
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe de 
gestión e informe de auditoría del ejercicio 2006 y de la 
propuesta de aplicación de resultado.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración de la sociedad.

Tercero.–Nombramiento o reelección de Auditor de 
cuentas de la compañía, para el año 2008.

Cuarto.–Extensión, lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social y obtener, de 
forma inmediata y gratuita, copia de todos los documen-
tos relativos a las cuentas anuales y la aplicación del re-
sultado que se someten a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de gestión y del informe de los Audito-
res de la sociedad.

Barcelona, 30 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo, Carlos Ginebreda Martí.–18.976. 

 SERRERÍAS DEL MIÑO TEIDE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores socios de esta sociedad, a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio 

social, fábrica aserradero, situado en Santa Úrsula (Tene-
rife), el día 24 de mayo de 2007, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria y en el mismo lugar y hora del 
día 25 de mayo de 2007, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión y propuesta de aplicación de resultados, 
correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción y aprobación del acta de la sesión 

o nombramiento de socios interventores para su aproba-
ción posterior.

Nota: Los socios podrán obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Santa Úrsula (Tenerife), 28 de marzo de 2007.–El 
Administrador único, Antonio Herrero García.–19.007. 

 SERVICIOS TÉCNICOS 
DEL VALLÉS, S. L. U.
(Sociedad absorbente) 

TORRA CLIMATITZACIÓ, S. L. U. 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que, en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas al socio único de «Servicios Técnicos 
del Vallés, Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedad 
absorbente), y de «Torra Climatització, Sociedad Limita-
da Unipersonal» (Sociedad absorbida), en fecha 19 de 
marzo de 2007, el Socio único de las referidas Socieda-
des decidió la fusión de las mencionadas Sociedades 
mediante la absorción de «Torra Climatització, Sociedad 
Limitada Unipersonal», (Sociedad absorbida) por «Ser-
vicios Técnicos del Vallés, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», (Sociedad absorbente) adquiriendo la Sociedad ab-
sorbente, en bloque, por sucesión universal, el patrimonio, 
derechos y obligaciones de la Sociedad absorbida, que 
queda disuelta sin liquidación como consecuencia de la 
fusión.

Se hace constar expresamente el derecho del Socio 
único de las compañías y acreedores de cada una de las 
Sociedades participantes en la fusión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos de fusión adoptados, así como los 
respectivos Balances de fusión. Del mismo modo se hace 
constar el derecho de los acreedores que se encuentren en 
el supuesto del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, en relación con el artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, de oponerse a 
la fusión en los términos y con los efectos legalmente 
previstos, en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 30 de marzo de 2007.–El Administrador 
único de la Sociedad absorbente, la compañía «Martín 
Hidalgo, S.L.», debidamente representada por don Anto-
nio José Martín Heras, y el Administrador único de la 
Sociedad absorbida, la compañía «Servicios Técnicos del 
Vallés, S.L.U.», debidamente representada por don Anto-
nio José Martín Heras.–18.981. 1.ª 10-4-2007 

 SERVISA TARJETAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración en su reunión de 14 de 
marzo de 2007, ha acordado convocar a los señores ac-
cionistas a la Junta general ordinaria, que se celebrará a 

las doce horas y treinta minutos del próximo día 5 de ju-
nio de 2007 y, en segunda convocatoria, a la misma hora, 
para el supuesto de que no se alcanzara el quórum legal-
mente exigible, el día 6 del mismo mes, en el hotel Conde 
Orgaz, avenida de Moscatelar, 24, de Madrid.

La Junta general deliberará y, en su caso, adoptará 
acuerdos sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de aplica-
ción del resultado, correspondientes al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
del órgano de administración y de la Dirección de la so-
ciedad, correspondiente al ejercicio de 2006.

Tercero.–Cese, nombramiento o reelección, según 
proceda, de Administradores. Fijación número de Admi-
nistradores.

Cuarto.–Autorización para la adquisición de autocartera.
Quinto.–Reelección de Auditor de cuentas.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Asistencia: Podrán asistir a la Junta general los accio-

nistas que tengan inscritas sus acciones en el Libro-Re-
gistro de acciones nominativas, con cinco días de antela-
ción, al menos, a la fecha de celebración de la Junta, en 
primera convocatoria.

Documentación: Se hace constar el derecho que am-
para a los señores accionistas de examinar en el domicilio 
social o pedir el envío gratuito a su domicilio, del texto 
íntegro de la propuesta de acuerdos que el órgano de ad-
ministración somete a la consideración y eventual apro-
bación de la Junta general ordinaria de accionistas o 
cualesquiera informes que sean preceptivos con arreglo a 
la normativa vigente.

Presencia de Notario: En aplicación del artículo 114 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
Consejo de Administración, ha acordado requerir, para 
que levante acta de la Junta objeto de esta convocatoria, 
la presencia del Notario de Madrid D. Carlos Solís Villa, 
y en caso de imposibilidad de asistencia por parte de éste, 
la de otro Notario de Madrid, propuesto por él como 
sustituto.

Madrid, 23 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Manuel Villavieja Romero.–19.055. 

 SIGMA ACTIVA, SICAV, S. A.
Por acuerdo del órgano de administración de la Socie-

dad «Sigma Activa, Sociedad de Inversión de Capital 
Variable, Sociedad Anónima» (antes denominada «Mix-
to Europa 50, Sociedad de Inversión de Capital Variable, 
Sociedad Anónima»), se convoca a los señores accionis-
tas a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria a cele-
brar en Barcelona, en el domicilio social, el próximo día 
14 de mayo de 2007, a las nueve horas, en primera con-
vocatoria, o en segunda, si procediese, el siguiente día a 
la misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2006. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

Sociales de la Compañía como consecuencia de la nueva 
política de inversiones de la Sociedad.

Quinto.–Modificación del actual acuerdo de gestión 
de la totalidad de los activos de la Sociedad y delegación 
de una parte de la gestión en una Empresa de Servicios de 
Inversión. Delegación de facultades al Consejo de Admi-
nistración y, en especial, para el otorgamiento de nuevos 
contratos de gestión.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias, conforme a lo previsto en el artículo 75 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión Colectiva.
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Octavo.–Delegación y otorgamiento de facultades 
para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
General.

Noveno.–Aprobación del acta o nombramiento de In-
terventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los
accionistas de examinar en el domicilio social y de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, la documentación que 
ha de ser sometida a aprobación, así como la documenta-
ción y los informes que, conforme a la legislación vigen-
te, han tenido que elaborar los administradores relativos 
a los puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con 
el presente Orden del Día.

Barcelona, 2 de abril de 2007.–El Secretario del
Consejo de Administración, Carlos Cabanas Rodrí-
guez.–19.021. 

 SISTEMAS MEDIOAMBIENTALES 
DE CANTABRIA, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de la expresada sociedad, en su reunión de 
16 de enero de 2007, acordó reducir el capital social en 
7.260.200 euros, quedando fijado en 2.800.00 euros, con 
la finalidad de condonar dividendos pasivos no satisfe-
chos, mediante la disminución del valor nominal de las 
acciones número 6.021 a 1.006.020, que pasarán a con-
formar la serie B de acciones pasando el valor nominal de 
cada una de ellas de 10 euros a 2,7398 euros.

En el plazo máximo de 3 meses desde la publicación 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de 
los diarios de mayor difusión en la provincia de los anun-
cios del presente acuerdo, los socios presentarán en el 
domicilio social los títulos justificativos de la parte de 
capital que les corresponda con el objeto de proceder a su 
canje por otros títulos de nueva misión que reflejen el 
nuevo valor de las acciones que corresponden a la serie 
B. A cada socio se le asignarán tantos títulos nuevos 
como antiguos, sin que proceda a hacer entrega de impor-
te alguno por el diferente valor nominal, toda vez que 
parte del importe objeto de reducción se encuentra aún 
pendiente de desembolso. Trascurrido el señalado plazo 
sin que hayan sido presentados al canje la totalidad de los 
títulos antiguos, será de aplicación a los que queden por 
canjear el procedimiento previsto en el art. 59.3 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente, y como consecuencia del acuerdo ante-
rior, se acordó la modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital en el plazo de un mes a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio de reducción, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Santander, 22 de marzo de 2007.–El Consejero Dele-
gado, Rafael Canales Celada.–19.061. 

 SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAS 
FIELTRO DEL AUTÓMOVIL

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria y extraordinaria, que se celebrará el 
próximo día 30 de mayo de 2007, a las diez horas, y en 
segunda convocatoria, al día siguiente, a la misma hora, 
en el domicilio social de la compañía, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión social y cuentas anuales del ejercicio 2006 y 
aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.–Disolución y liquidación de la sociedad.
Tercero.–Aprobación del Balance final de liquida-

ción.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta, por cualquiera de los medios previs-
tos legalmente.

Los accionistas tienen el derecho de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la disolución propues-
ta, y del informe sobre la misma, así como los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
y de solicitar su entrega o envío inmediato y gratuito.

Terrassa, 30 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Ignacio Escude Buxo.–18.977. 

 SOCIEDAD DE INVESTIGACIÓN 
Y EXPLOTACIÓN MINERA 

DE CASTILLA Y LEÓN, S. A. 
(SIEMCALSA)

Junta general ordinaria de accionistas

De acuerdo con las instrucciones del Sr. Presidente, 
le convoco a la celebración de la Junta general ordinaria 
de accionistas de «la Sociedad de Investigación y Explo-
tación Minera de Castilla y León, S.A.» (Siemcalsa), 
que se celebrará el próximo día 23 de mayo de 2007, a 
las 11 horas, en la Sala de Reuniones del Secretario ge-
neral de la Consejería de Economía y Empleo, calle Je-
sús Rivero Meneses, s/n, 3.ª planta, de Valladolid o, de 
ser necesario, en segunda convocatoria, el día 24 de 
mayo de 2007, a las 11 horas, en el mismo lugar, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales ejerci-
cio 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2006.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Facultar ampliamente a los Administradores 

para el desarrollo, la elevación a público y la inscripción 
de acuerdos.

Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la reunión.

Valladolid, 29 de marzo de 2007.–El Secretario, José 
Luis Crespo Ramón.–18.026. 

 SUSANA LÓPEZ CORRAL
Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria del Servicio 
Común de Notificaciones y Embargos del Juzgado de 
lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución numero 
344/06, seguidos a instancia de Carolina Rodríguez Lato-
rre, se ha dictado auto de fecha 11 de enero de 2007 por 
el que se declara a la ejecutada Susana López Corral, en 
situación de insolvencia parcial por importe 3.933 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 19 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–18.121. 

 TABAGU SICAV, S. A.

Convocatoria de la Junta General Ordinaria
 y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Tabagu Sicav, So-
ciedad Anónima, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 95, 97 y 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
ha acordado convocar a los señores accionistas de la So-

ciedad a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria a 
celebrar en Madrid, en la calle Ruiz de Alarcón, número 
13, bajo izquierda, en primera convocatoria, a las doce 
horas del día 15 de mayo de 2007 y, en segunda convoca-
toria, al día siguiente en el mismo lugar y hora, al efecto 
de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la Sociedad 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión social del Consejo de Administración durante el 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Cambio de vocación y política de inversión 
de la sociedad con la correspondiente modificación del 
artículo 7 de sus estatutos. Acuerdos a adoptar en su 
caso.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Sexto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos adoptados, 
así como para efectuar el preceptivo Depósito de Cuentas 
en el Registro Mercantil.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Derechos de asistencia y representación

El Derecho de asistencia a Junta y la representación se 
ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y legis-
lación vigente.

Derecho de información

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (Artícu-
los 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Nota

Se informa a los señores accionistas que se prevé que 
la Junta General será celebrada en primera convocatoria.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Elena Taberna Echagüe.–19.020. 

 TABLEROS CADO, S. L.
(Sociedad absorbente)

SOVISMONT, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el 15 de febrero de 2007, aproba-
ron, todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas so-
ciedades mediante la absorción por Tableros Cado, S.L. 
de Sovismont, S.L., con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente, por ser 
ésta titular del cien por cien del capital social de la socie-
dad absorbida, todo ello en los términos y condiciones 
del proyecto de fusión suscrito por los Administradores 
de las sociedades intervinientes y depositado en el Regis-
tro Mercantil de Tarragona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 


